
REDC/26817

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE POR LA 
QUE SE INSCRIBE LA ENTIDAD FEDERACIÓN CANARIA DE DOMINÓ Y DE APROBACIÓN DE SUS 
ESTATUTOS Y LA TOMA DE RAZÓN DE LA COMPOSICIÓN DE SU ÓRGANO DE GOBIERNO EN 
COMISIÓN GESTORA, EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE CANARIAS. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha quince  de octubre  de  2024,  generando el  expediente  REDC n.º  24498,  tiene 
entrada en la Dirección General de la Actividad Física y el Deporte a través del aplicativo de gestión 
telemática  del  Registro  de  Entidades Deportivas  de  Canarias,  solicitud  de  inscripción  de  la  entidad 
FEDERACIÓN  CANARIA DE  DOMINÓ  presentado  por  D./Dª.  Agustín  León  Suarez  en  calidad  de 
presidente de la Comisión Gestora de la referida Federación, adjuntando a la misma Acta Notarial de 
constitución de la Federación Canaria de Dominó de fecha  treinta  de septiembre de 2024, otorgada 
ante  Doña  Isabel  Odriozola  Alonso,  Notario  del  Ilustre  Colegio  de  Telde,  con  el  número  2779  de 
protocolo. 

Segundo.-  Examinada la documentación presentada y advirtiendo que la misma adolece de defectos 
susceptibles de subsanación, se requiere al/la  interesado/a a tal efecto.

Tercero.- Con fecha veintisiete de marzo de 2025,  generando el  expediente REDC n.º 26817, tiene 
entrada en la Dirección General de la Actividad Física y el Deporte a través del aplicativo de gestión 
telemática del  Registro  de Entidades Deportivas de Canarias documentación,  presentada por  D./Dª. 
Agustín León Suarez en calidad de presidente de la Comisión Gestora de la referida Federación, relativa 
a la rectificación del Acta Fundacional de la referida entidad, estatutos provisionales y documentación 
acreditativa del apoyo de los clubes deportivos de su modalidad deportiva inscritos en el Registro de 
Entidades Deportivas de Canarias  y  propuesta  de la  composición de los  miembros de la  Comisión 
Gestora de dicha entidad, autorizada por el Notario deTelde Doña Isabel Odriozola Alonso, el día doce de 
febrero de 2025, bajo el número 543 de protocolo.

Cuarto.-  La Encargada del  Registro  de  Entidades Deportivas  de  Canarias  ha  emitido  el  preceptivo 
informe favorable previo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La documentación presentada cumple con los dispuesto en la Ley 1/2019, de 30 de enero, de 
la actividad física y el deporte de Canarias (B.O.C. Nº 27 de 08.2.2019) respecto a las Federaciones 
Deportivas.

Segundo.- El contenido de dicha documentación no contraviene lo dispuesto en el Decreto 51/1992 de 
23  de  abril,  por  el  que  se  regula  la  constitución  y  funcionamiento  de  las  Federaciones  Deportivas 
Canarias ( Texto refundido BOC de 14.07.1999)

Tercero.- El tipo de entidad propuesta es una de las que figuran en el artículo 9 de la citada  Orden de 5  
de julio de 2002, como entidad inscribible en el mismo.

Cuarto.- El artículo 4 de la Orden de 5 de julio de 2002, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
65 de la Ley 1/2019 de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias, señala:
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“1.- La inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias otorgará a las entidades inscritas  
su reconocimiento deportivo, a los efectos previstos en la Ley 1/2019, de 30 enero, de la actividad física 
y el deporte de Canarias, siendo necesaria para la participación en competiciones y actividades oficiales.  

2.-  El  reconocimiento  a  efectos  deportivos  de  una  entidad  deportiva  se  acreditará  mediante  el  
correspondiente Certificado de Identidad Deportiva, expedido por el Registro de Entidades Deportivas de  
Canarias. 

3.- En cualquier caso, la inscripción no convalidará los actos que sean nulos ni los datos que sean  
incorrectos  de  acuerdo  con  las  leyes,  siendo  responsabilidad  exclusiva  de  quienes  los  hubieren  
realizado”.

Quinto.-  El artículo   67.3 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias 
(B.O.C. Nº 27 de 08.2.2019), señala:

“ 3.- El reconocimiento de una federación deportiva canaria de nueva creación será provisional, por un  
tiempo de tres años, debiendo ratificarse o revocarse tras ese periodo”

Sexto.-  El  artículo  21 Decreto  51/1992  de  23  de  abril,  por  el  que  se  regula  la  constitución  y 
funcionamiento de las Federaciones Deportivas Canarias ( Texto refundido BOC de 14.07.1999) , señala:

“  La  Asamblea  General  es  el  órgano  superior  de  las  Federaciones  Deportivas  Canaria,  …….  Sus  
miembros será elegidos cada cuatro años, en el año intermedio del periodo existente entre los años de  
juegos olímpicos de verano…..”

Esta DIRECCIÓN GENERAL DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE, de acuerdo con lo expuesto en 
el artículo 5 del Decreto 123/2023, de 17 de julio, por el que se determina la estructura orgánica y las  
sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. n.º 140, de 18/07/2023); lo dispuesto en el 
artículo 22 del Decreto 84/2024, de 10 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes (B.O.C. n.º 117, de 17 de 
junio de 2024); el artículo 11 de la Orden de 5 de julio de 2002, por la que se regula el Registro de 
Entidades Deportivas de Canarias (BOC nº 102, de 29.07.2002); y el Decreto 188/2023, de 17 de julio, 
de  nombramiento  como  Director  General  de  la  Actividad  Física  y  el  Deporte  (BOC  nº  141,  de 
18.07.2023).

RESUELVE

Primero.- Autorizar la creación y  constitución de la FEDERACIÓN CANARIA DE DOMINÓ.

Segundo.- Aprobar los estatutos provisionales de la referida entidad, los cuales se unen a la presente 
resolución.

Tercero.- Acordar la inscripción provisional de dicha Federación en el Registro de Entidades Deportivas 
de Canarias.

Cuarto.- Reconocer, por tanto, con personalidad jurídica própia a la Federación Canaria de Dominó.

Quinto.- Designar, a propuesta de los interesados que han aceptado cumplir los cargos para los que han 
sido propuestos, la siguiente Comisión Gestora:

PRESIDENTE: D. AGUSTIN LEÓN SUAREZ.

VICEPRESIDENTE PRIMERO: D. JUAN PRIMITIVO LUIS MACHADO.

VICEPRESIDENTE SEGUNDO: D. ADOLFO MIGUEL PEREZ ACOSTA.
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SECRETARIO: D. REINALDO MARTINEZ ARAQUE.

TESORERO: D. DANIEL RODRIGUEZ VEGA.

VOCAL: D. NICOLAS MEDINA MEDINA.

El mandato de la Comisión Gestora finalizará con la toma de posesión de los órganos que resulten del 
proceso electoral al que hace referencia el apartado siguiente.

Sexto.-  La  Comisión  Gestora  deberá  convocar  elecciones  en  el  año  2026,  coincidente  con  el  año 
intermedio del periodo existente entre los años de los juegos olímpicos de verano, al igual que el resto de 
las Federaciones Deportivas Canarias conforme el Decreto 51/1992 de 23 de abril, por el que se regula 
la constitución y funcionamiento de las Federaciones Deportivas Canarias.

Séptimo.- Celebrado el procedo electoral en el año 2026 y elegidos los órganos de representación de la 
referida Federación y cuando transcurra el plazo de 3 años a que se hace referencia el artículo 67.3 la 
Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias se procederá a ratificar o 
revocar la inscripción de la referida Federación Canaria de Dominó; pudiendo entonces la Asamblea 
General proceder a la aprobación y elevación a definitivo de los estatutos de la referida Federación. Una 
vez aprobados los mismos por la Dirección General de la Actividad Física y el Deporte se procederá a su 
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, conforme lo dispuesto artículo 18.3 del Decreto 51/1992 de 
23  de  abril,  por  el  que  se  regula  la  constitución  y  funcionamiento  de  las  Federaciones  Deportivas 
Canarias (Texto refundido BOC de 14.07.1999).
 
Octavo.- Comunicar a la entidad que deberá dar cumplimiento al conjunto de obligaciones fijadas en la 
Orden de 05 de julio de 2002 por la que se regula el Registro de Entidades Deportivas de Canarias.

Noveno.- Notificar la presente resolución al representante legal de la Entidad, conforme disponen los 
artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE nº 236, de 02 de octubre de 2015) y el artículo 17.1 de la Orden de 5 
de julio de 2002, por la que se regula el Registro de Entidades Deportivas de Canarias (BOC nº 102, de 
29 de julio de 2002). 

Décimo.- Contra la presente  resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  su  notificación,  recurso  de  alzada  ante  la 
Viceconsejería  de  la  Actividad  Física  y  Deportes,  sin  perjuicio  de  cualesquiera  otro  que  se  estime 
procedente interponer.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE
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